
AVISO No. 3 

Se le informa al público en general, que en relación a la temática de los términos, 

es decir, su suspensión y reanudación tendrá lugar de la siguiente manera 

conforme a las medidas adoptadas por el Consejo Superior y Seccional de la 

Judicatura de esta ciudad  en los diferentes actos administrativos emitidos para 

ese efecto: los mismos se reanudaron desde el 2 de julio, teniendo en cuenta las 

fallas presentadas en el sistema el 1 de julio, hasta el día 15 del mismo mes -  

Suspendidos el 16 de julio hasta el 31 de julio - Reanudados nuevamente desde el 

3 de agosto hasta el 6 de agosto y Suspendidos nuevamente desde el 10 de 

agosto. De Conformidad con lo anterior  se reanudan los términos desde mañana, 

es decir, 26 de agosto del presente, única y exclusivamente en cuanto a los 

asuntos y/o procesos, radicados o presentados vía web o a través de los medios 

electrónicos adoptados por Consejo Superior y Seccional de la Judicatura. 

Frente a los demás asuntos y salvo las excepciones dispuestas en los diferentes 

acuerdos, siguen suspendidos hasta el 31 de agosto. 

 

Cordialmente,  

 

Juzgado 7 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá 


